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MEMORIAL CON CONTRANSACCION PROCESO EJECUTIVO 2020-00053-00.pdf; CONTRATO DE TRANSACCION CELEBRADO
ENTRE JUAN CARLOS MONTAÑA Y TATIANA GIL PARALES.pdf;

¡POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO!

Cordial saludo.

Por medio del presente correo adjunto en PDF memorial con solicitud de terminación por transacción,
proceso ejecu�vo 2020-00053-00

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO GARCIA PARALES
C.C 80.851.904 de Bogotá D.C
T.P 262.066 del C S de la J
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SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 
E.                  S.                    D. 

 REF: DEMANDA EJECUTIVA 
 RADICADO: 2020-00053-00  
 DEMANDANTE: JUAN CARLOS MONTAÑA PARDO 
 DEMANDADA: TATIANA GIL PARALES 

CARLOS ALBERTO GARCIA PARALES mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.851.904 de Arauca, domiciliada en la ciudad de 
Arauca - Arauca, Abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional Número 262.066 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en calidad de apoderado de la parte actora por medio del presente escrito 
allego contrato de transacción para la terminación del presente proceso de 
acuerdo a sus cláusulas. 

PETICIONES 

PRIMERO: Sírvase reconocer y aceptar la transacción que el Señor JUAN 
CARLOS MONTAÑA PARDO ha convenido con la Señora TATIANA GIL 
PARALES respecto de las pretensiones debatidas en este proceso, donde se 
han presentado como ejecutante – ejecutado, respectivamente. 

SEGUNDO: Seguidamente, dar por terminado el proceso ejecutivo en 
referencia, disponiendo el archivo del expediente y las anotaciones 
necesarias, así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
por su despacho. 

TERCERO: Por efecto mismo de la transacción es querer de las partes que no 
se produzcan condenas en costas. 

HECHOS 

PRIMERO: Con fecha 3 de Julio de 2020 el Señor JUAN CARLOS MONTAÑA 
PARDO invocó ante este juzgado proceso ejecutivo contra la Señora TATIANA 
GIL PARALES dirigido a obtener el pago de CIENTO SETENTA MILLONES 
DE PESOS M/CT $170,000, 000, invocando como título ejecutivo la letra de 
cambio de fecha 1 de noviembre de 2019. 

SEGUNDO: Con fecha 19 de agosto de 2020 este despacho libró 
mandamiento ejecutivo contra la Señor TATIANA GIL PARALES así como la 
práctica de algunas medidas cautelares sobre sus bienes. 

TERCERO: La Señora TATIANA GIL PARALES se notificó del mandamiento 
ejecutivo el día 7 del mes de diciembre de 2020. 

CUARTO: Los Señores JUAN CARLOS MONTAÑA PARDO y TATIANA GIL 
PARALES han decidido transigir las diferencias y pretensiones invocadas en 
la demanda, en los términos y condiciones que da cuenta el documento 
privado que se anexa con el presente memorial. 

QUINTO: Hasta el momento no se ha producido sentencia definitiva que ponga 
fin al proceso. 
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SEXTO: Tanto el Señor JUAN CARLOS MONTAÑA PARDO como la Señora 
TATIANA GIL PARALES son personas capaces, con libertad para disponer de 
sus bienes. 

SEPTIMO: En este proceso no se ha establecido prohibición ni limitación legal 
para transigir. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido por los artículos 2469 a 
2487 del Código Civil y 312, del Código General Del Proceso y concordantes 
del Código General Del Proceso, aplicables en este caso por mandato de ley. 

PRUEBAS 

Solicitamos tener como prueba copia auténtica del documento privado de 
transacción. 

ANEXOS 

Adjunto el documento privado de transacción 

COMPETENCIA 

Es Usted competente, Señor Juez, para conocer de la presente solicitud por 
encontrarse en su despacho el trámite del proceso ejecutivo en referencia. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

CARLOS ALBERTO GARCIA PARALES 
C. C. No 80.851.904 de Bogotá D.C
T. P. No 262.066 del C. S. de la Judicatura.
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